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miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá some-
terse a un arbitraje equidad de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 60/2003, de 23 de Diciembre, de Arbitraje. El árbitro o árbitros serán 
nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Novena. Comisión de Seguimiento. Funciones y financiación.–El 
control, seguimiento de cantidades contratadas, sus modificaciones, si 
las hubiere, y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se reali-
zará por la Comisión de Seguimiento de Transformados a base de Satsu-
mas y Clementinas en gajos, constituida por representación paritaria, que 
cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias 
de los sectores productor e industrial, a razón de 0 Euros / Tm. de fruta 
contratada por cada parte contratante, haciéndose responsable el com-
prador del pago de la totalidad de dicha aportación, según acuerdo adop-
tado por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines 
procedentes, se firman los seis ejemplares y a un solo efecto en el lugar y 
fecha expresados en el encabezamiento, remitiendo el comprador cada 
una de las copias a sus respectivos destinatarios.

El comprador,        El vendedor, 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15141 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2005, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspon diente al recurso 
contencioso administrativo 1/119/2004, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Sexta), y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de 
julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, 
Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Sexta), se acuerda la 
remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al recurso con-
tencioso administra tivo en el encabezamiento citado, interpuesto por 
Electra de Viesgo, contra el Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 15142 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2005, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
acuerda la publicación del resumen de las cuentas anua-
les del ejercicio 2004.

La Orden EHA/777/2005, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de cuentas anuales para 
las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, en el apartado tercero, establece que las entidades deberán publi-
car en el Boletín Oficial del Estado la información de las cuentas anuales 
que determine la Intervención General de la Administración del Estado de 
acuerdo con el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria. Hasta tanto no se determine dicha información por la 
Intervención General del Estado se publicará al menos el «Resumen de 
las cuentas anuales», al objeto de que todos los posibles destinatarios de 
la información contable puedan disponer de datos sobre la actividad 
desarrollada por dichas entidades.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Orden, esta Dirección 
acuerda la publicación en el Boletín Oficial del Estado del «Resumen de 
las cuentas anuales» correspondiente al ejercicio 2004.

Madrid, 29 de agosto de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fernán-
dez-Torrecilla. 

por el que se aprueba el Plan nacional de asignación de derechos de emi-
sión, 2005-2007.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 1 de septiembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 
Diego Chacón Ortiz. 


